RESOLUCION N° 037/05

Vistos:

Que la Empresa de Transportes y de Servicios Generales …, representada por su gerente general Sr. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-537127, por el accidente ocurrido al vehículo de placa de rodaje N° UT-1085;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 08 de abril de 2005 y la decisión final de la aseguradora dirigida al corredor  es de fecha 08 de marzo de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 25 de mayo de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, (1) que producido el accidente el 04 de noviembre de 2004 no procedió a comunicarlo oportunamente, ya que desconocía quién era la aseguradora. Agrega que si bien en el contrato de adquisición del vehículo, cuya copia adjuntan, ellos asumieron el costo de la prima de seguro consiguiente, nunca les fue informado por el transferente – quién efectivamente contrató la póliza - qué compañía de seguros la había emitido, ni nunca les fue entregada copia de la póliza; (2) que habiendo tenido el accidente de despiste y volcadura consecuencias fatales, con quince
 fallecidos de por medio, se avocaron con la aseguradora del SOAT a ver lo concerniente a las indemnizaciones de los agraviados; y (3) que enterados que era Rimac la aseguradora, recién el 24 de febrero de 2005 dieron aviso del siniestro en la correspondiente oficina de Trujillo, pero sin que ahí les dieran respuesta a su comunicación ni información adecuada  con respecto a los alcances y condiciones de la póliza, por lo que procedieron a llamar a la central de atención al cliente, donde les refirieron que su siniestro no estaba registrado en el sistema, no pudiéndoles dar ninguna información:
Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, que (1) mediante carta de fecha 22 de febrero de 2005, recepcionada el día 24 del mismo mes y año,  recibieron el aviso de la existencia del siniestro ocurrido el 4 de noviembre  de 2004,  adjuntándose a la carta copia del contrato de compra venta y del atestado policial; y (2) que mediante carta VES 0533 de fecha 8 de marzo de 2005, comunicaron al corredor designado que el siniestro no sería atendido, por cuanto la ocurrencia del mismo se comunicó de manera extemporánea, tres meses y veinte días después, transgrediendo lo estipulado en el inciso B del artículo 14º del Condicionado de la Póliza de Vehículos; 

Considerando:

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que el plazo establecido en el contrato de seguro para formular el aviso del siniestro no constituye un plazo de caducidad, que sólo lo fija la ley conforme al artículo 2004  del Código Civil, sino que tiene la naturaleza de una carga, de un deber de conducta que el asegurado tiene que observar en su propio beneficio; por lo que, en el caso de incumplirse, para liberar su responsabilidad el asegurador debe probar que al dar el aviso extemporáneo el asegurado ha actuado con dolo o que le ha causado un daño irreparable:

Que, a mayor abundamiento,  la doctrina del derecho de seguros en forma uniforme reconoce, como afirma Antígono Donati, que: “Existe inobservancia de la carga de la denuncia cuando ésta se omite o se efectúa fuera del plazo o con un contenido inexacto o sin la forma prescrita (...) la inobservancia es dolosa cuando se efectúa con la conciencia o voluntariedad del hecho; es culposa cuando ocurre por negligencia; no es imputable cuando se debe a fuerza mayor o al hecho doloso o culposo del tercero, aunque sea un subordinado.(...). Tanto la carga de denuncia como la de salvamento su inobservancia dolosa implica la caducidad (...); la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido. Por la inobservancia inimputable no hay sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación”
 (destacado en negritas, nuestro); 

Que en consecuencia, para una correcta aplicación de las disposiciones del inciso B del artículo 14º de la póliza, se hace necesario un análisis de la conducta del asegurado así como una evaluación del perjuicio sufrido por la aseguradora como consecuencia de la notificación del siniestro sin una estricta observancia de lo dispuesto por la enunciada cláusula;

Que, en ese sentido, de lo actuado en el expediente fluye que  si bien el asegurado ha actuado con ignorancia respecto de cuáles eran sus deberes y obligaciones bajo el contrato de seguros, al grado de desconocer inclusive quién era efectivamente su asegurador, no cabe duda de la certidumbre total de los hechos materia del siniestro desde que existe un Atestado Policial de fecha 5 de enero de 2005 de la Comisaría de Agallpampa, División Policial Trujillo, Departamento de la Libertad, que da cuenta de los mismos. Es necesario agregar respecto del atestado que, en primer lugar, la Autoridad Policial se constituyó en el lugar de los hechos a las seis horas del accidente, y, en segundo lugar, que el dosaje etílico del cadáver del conductor resultó negativo; 

 Que, de otro lado, siendo el siniestro bajo análisis, uno con lamentables consecuencias y trece fallecidos, estando de por medio una empresa de transporte público y en vigencia un esquema de seguro obligatorio de accidentes de tránsito, independientemente de quién sea el asegurador del SOAT, resulta difícil en el presente caso admitir que la oficina del  asegurador en la ciudad de Trujillo no haya tomado conocimiento del accidente, siendo pertinente a este respecto lo sostenido por  J. Efrén Ossa G. en el sentido que: “Siendo fundamento de la carga la necesidad de conocimiento oportuno del siniestro por parte del asegurador, si este lo obtiene por otro conducto fidedigno, o si se tratara de un hecho de pública notoriedad, no vemos cómo podría aquel prevalerse de su ignorancia para invocar la omisión o el retardo del aviso …”
 (destacado en negritas, nuestro); 

Que, en efecto, el accidente en cuestión fue un hecho de pública notoriedad, como lo acredita la noticia difundida el 5 de noviembre de 2004 por el Diario La Industria, medio periodístico regional de importancia en Trujillo, en primera plana de sus secciones A y B, con amplio material fotográfico y el siguiente contenido: “Tragedia enluta a La Libertad. Trece pasajeros mueren al caer bus a un abismo. Otras 16 personas se debaten entre la vida y la Muerte. (…) El hecho ocurrió ayer al promediar las 2:00 de la tarde, en el kilómetro 76 de la carretera de penetración a la sierra liberteña, en el sector Sigibal, jurisdicción de Agallpampa. El ómnibus de la empresa Nuevo Horizonte, de placa de rodaje UT-1085 cayó a un abismo de 200 metros de profundidad. El vehículo cubría la ruta Carabamba-Trujillo. El accidente ocurrió debido a que el conductor del vehículo Víctor Arroyo Guevara, perdió el control de la unidad, al llegar a una de las curvas de la vía”; o la noticia divulgada el mismo día 5 de noviembre de 2004 en la   Radio  Libertad Mundo, emisora reconocida de la ciudad de Trujillo, en los términos siguientes:”Regionales: Terrible Accidente cerca de Agallpampa. Ayer Jueves un microbús de la empresa Horizonte que había partido de Carabamba y Salpo a medio día se precipitó a la 1.45 de la tarde del jueves 4 a un abismo a la altura de Siguibal, poco antes del turístico pueblo de Agallpampa, causando la muerte de trece de sus pasajeros y con graves heridas a otros 20. El vehículo de placa UT-1085 había recogido pasajeros en las localidades de Salpo, Milloachaqui y Chanchacap y se desplazaba a excesiva velocidad para una zona escarpada y llena de abismos a pesar de las protestas y ruegos de los pasajeros que presentían el triste final. El chofer, al parecer, calculó mal su habilidad y perdió el control del pesado microbús”
; o la noticia divulgada por el Diario Expreso de la capital en su edición del 5 de noviembre de 2004, en los siguientes términos: “En el caserío Los Alisos, distrito de Agallpampa, en la provincia de Otuzco, en la sierra de La Libertad, la volcadura de una custer de la empresa Nuevo Horizonte a un abismo de 200 metros dejó 13 muertos y 22 heridos. Hasta la zona del accidente –que se registró pasadas las dos de la tarde de ayer–, se dirigieron el fiscal de turno de Otuzco y efectivos policiales para realizar el levantamiento de los cadáveres, que fueron derivados a la morgue de Otuzco. Hasta el cierre de la presente edición sólo se logró reconocer a siete de los fallecidos, entre ellos Santos Blas Villanueva, jefe del Registro Civil de Carabamba. Los heridos fueron trasladados al hospital Belén de Trujillo”
; o, finalmente, la noticia publicada por el Diario El Comercio de esta capital, en  la misma fecha, en su página A11, en los siguientes términos: “Viajes Fatales. Tres ómnibus caen a abismos y mueren 33 pasajeros en total. El cansancio, fallas mecánicas y el mal estado de las vías fueron las causas. (…) En La Libertad. La fatalidad también se traslado al norte, cuando un ómnibus de la empresa Nuevo Horizonte, que iba de Carabamba (Julcán) a Trujillo, cayó a un precipicio de 200 metros a las 1:45 p.m. de ayer. Las causas habrían sido una falla mecánica y las fuertes lluvias que caen en la zona. Trece personas perecieron y 15 resultaron heridas. (…)”;   

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de Empresa de Transportes y de Servicios Generales …. ha interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-537127, por el accidente ocurrido al vehículo de placa de rodaje N° UT-1085 con fecha 4 de noviembre de 2004, debiendo cumplir la aseguradora con las prestaciones que el contrato provee, dentro de los términos y condiciones de la Póliza.









Lima, 8 de junio de 2005

� El Atestado Policial correspondiente que obra en el expediente refiere trece fallecidos.
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